
Consejo Nacional de Operación
CNO

Bogotá D.C., 6 de agosto de 2014

Doctor
CARLOS FERNANDO ERASO CALERO
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG
Ciudad

Asunto: consulta Resolución CREG 038 del 2014.

Respetado Doctor:

El Consejo Nacional de Operación en ejercicio de las funciones que la Ley L43
de L994 le ha asignado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar quela operación integrada del Sistema Interconectado Nacionaf sea r"guru,
confiable y económica y ser el ejecutor del Reglamento de Operación, so'i¡c¡ta
su concepto sobre la obligación de ubicación del punto de medición en el lado
de afta tensión del transformador de ta Resolución CREG 38 de ZOL4, teniendo
en cuenta los siguientes comentarios:

En el artículo 19 de la Resolución en mención se establece que:

"Artículo lg.Llbicación de las fronteras comerciales: El punto de medición debe
coincidir con el punto de conexión. En el caso de que la conexión se realice de
un transformador, el punto de medición debe ubicarse en el tado de alta
tensión del tra nsformador. "

A continuación se presentan los inconvenientes técnicos que supone la
instalación del equipo de medida en el lado de alta tensión del transformador
para las fronteras Tipo 5,4 y 3 con corrientes por el lado de alta inferiores a 5
amperios.

1. CORRIENTE TERMICA NOMINAL DE
TRNASFORMADOR DE CORRIENTE.

CORTA DURACTÓru DEL

Los fabricantes de transformadores de corriente establecen Ia magnitud de la
Corriente térmica nominal de corta duración (Corriente de Corto Circuitol*r)
en B0 veces la corriente térmica continua (Corriente Nominat f*¡¿):
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Se presenta la magnitud de la corriente nominal para diferentes vatores de
capacidad instalada en transformadores trifásicos instalados en nivel de
tensión 3 y 2'Se presenta la corriente de corto circuito a B0 veces la corriente
nominal.

se propone el siguiente ejemplo para ilustrar el concepto:

Medida Servicios Auxiliares Subestación Termo yumbo EPSA S,A.
E.S.P.

Capacidad Instalada: 150 KVA
Tensión primaria: 34,5 KV

. La relación de transformación de los transformadores de corriente es de
3/s'

o La corriente de cortocircuito al B0 la corriente nominal seria de Z4O A.

. La corriente de cortocircuito en 34,5KV de la subestación es de 4,2 KA.
Es decir que el valor de la corriente de cortocircuito debería ser de 1200
la Corriente nominal.

2. PRECISION MEDIDA TRANSFORMADOR DE CORRIENTE.

En puntos de medición 4 Y 5 la resolución CREG O3B del 2014 establece que la
clase exactitud de los trasformadores de corriente es 0.5. Para trasformadores
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34.s kv. (A)

Corriente
Primaria a

13,2 tff (Al RTC (13,2 KVI

Corriente de
Corto

Circuito a

13.2 kv. (Al
5 5 0,09 us 80 o,22 tls 80
4 10 o,L7 Lls 80 o,44 us 80
4 30 0,50 tls 80 L,3L 2/s 160
4 60 1,00 tls 80 2,62 3/s 240
4 90 1,51 2/s 160 3,94 4/s 320
3 L20 2,OL 2/s 160 5,25 s/s 400
3 150 2,5L 3/s 240 6,56 6/s 480
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lumagnitud de corriente en el primario es inferior a 1 A.

?abla ll. Llmttes & error de con{ente y desphzamlento de fase para transformadores
de corrbnte para medlda {C&ases 0,f a l}

Glase de
exaEtitud

t Error de corriente porcentual
{relación} , al porcentafe de

corriente nominal presentado abajo

t &splazamhnto de fase at porcent4é de coñlñG
nomlnelpÍgselrtada abajo

ifinutqs Cenürradianes
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0.9
1,8

Según la tabla 11 de la NTC 2205 el transformador de corriente garant¡za
clase exact¡tud al 100o/o Y al L20o/o. Para los casos menc¡onados
trasformador estaría operando fuera del rango en que se garantiza
exactitud.

Es de tener en cuenta que un nivel de cortocircuito alto, con intensidad
nominal baja ex¡ge la implementación de transformadores no estandarizados y
de fabricación especial, puesto que el bajo número de amperevuelta debe ser
compensado por el aumento del volumen del núcleo. Esta restricción conlteva
dificultades para adquisición, reposición y normalización de equipos e implica
una operación ineficiente

Respetuosa mente,
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